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RESUMEN 

 

El objetivo general: El cumplimiento de la pena de prestación de servicios a la 

comunidad como pena alternativa beneficiará a la ciudadanía, el tipo de estudio es 

básica el cual recibe el nombre de investigación práctica o empírica, asimismo el 

diseño de estudio es de orientación propositiva. Los participantes de la 

investigación están conformados por los profesionales del establecimiento 

penitenciario de Tarapoto y del establecimiento de medio libre INPE Tarapoto, que 

son 06, se ha utilizado como técnica la entrevista e instrumento guía de entrevista.  

De lo resultados se tiene que el entrevistado 1 considera que falta interés por parte 

de las autoridades locales y el poder para hacer un trabajo efectivo. Por otro lado, 

el entrevistado 2 opina que se realiza una labor efectiva, ya que los sentenciados 

tienen facilidades para cumplir con sus jornadas laborales sin abandonar su trabajo, 

aunque destaca el riesgo de abandono y problemas en la notificación.  

De la investigación se concluye que el cumplimiento de la pena de prestación de 

servicios a la comunidad es medio toda vez que los magistrados tienen en cuenta 

aspectos como antecedentes, el delito que fue sentenciado, así como los hechos 

de carga procesal y actuación de la defensa técnica. 

 

 

Palabras clave: Prestación de servicios comunitarios, rehabilitación, reos, centro 

penitenciario, delito. 
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ABSTRACT 

 

The general objective: The fulfillment of the sentence of provision of services to the 

community as an alternative sentence will benefit the citizenry, the type of study is 

basic which is called practical or empirical research, likewise the study design is 

purposeful. The participants of the research are made up of professionals from the 

prison of Tarapoto and the establishment of free environment INPE Tarapoto, 

which are 06, the interview and interview guide instrument have been used as a 

technique. 

From the results, interviewee 1 considers that there is a lack of interest on the part 

of the local authorities and the power to do an effective job. On the other hand, 

interviewee 2 believes that effective work is being carried out, since the sentenced 

have facilities to fulfill their working hours without leaving their job, although he 

highlights the risk of abandonment and problems in notification. 

From the investigation, it is concluded that compliance with the sentence of 

providing services to the community is medium, since the magistrates take into 

account aspects such as background, the crime that was sentenced as well as the 

facts of procedural burden and performance of the technical defense. 

 

Keywords: Provision of community services, rehabilitation, inmates, 

penitentiary center, crime
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I. INTRODUCCIÓN  

Torres (2015) A nivel  nacional, tribunales independientes y Juzgados de 

Investigación Preparatoria emitieron condenas para prestación de los servicios 

públicos, amparados por los artículo 32º y 34° del Código Penal, que establecen 

“Sanciones que limitan derechos previstos en los dos primeros párrafos (prestación 

de servicios sociales y restricción de días libres) utilizadas como uso privado…”, al 

indicarse, se sustituye por todo delito, el cual y una forma alternativa de prisión, es 

decir, donde la pena se sustituye por la sentencia del juez no más de 4 años.  

 

Peña (2014) La pena de servicio comunitario es un nuevo método introducido en 

nuestro derecho penal en 1991, y aceptado por el derecho comparado, la 

experiencia práctica durante 23 años de nuestra abogacía no dio buenos 

resultados, algunos investigadores de este caso hablan bien de esta sentencia 

como una buena forma de reconciliar al reo sin separarlo de la familia suya, en este 

caso hablan de ello, la posibilidad de extender su uso a otros delitos menos graves 

como el uso independiente sancionador. 

  

Brindar servicios comunitarios de acuerdo con los lineamientos constitucionales 

destinados a la formación, rehabilitación y reintegración de los detenidos a su 

comunidad; ya que su funcionamiento y uso debe permitir que los infractores sean 

castigados, sin afectar la estabilidad de la sociedad y la familia, y al mismo tiempo 

hacer más efectivo el ordenamiento jurídico para que no quede impune la acusación 

penal, para crear castigo por conveniencia. represalia contra el condenado público 

que violó las condiciones previstas por el Art. 34° C.P. 

 

Asimismo, las condiciones en ejecución sobre decisiones a provisión de servicios 

públicos, establecidas conforme a ley en tres etapas: cargos forzados, cargos y 

casos sobreseídos. A mayo de 2007 había 2,539 personas sentenciadas, el número 

de personas bajo juramento (Vázquez, 2007) que están ejecutando sentencia es 

de 1,420 por pena cumplida, y que fueron remitido a los juzgados respectivos 257 

sentenciados; la población que abandono por diversos motivos 287; y la población 

por resistencia a la notificación se le ha tenido que reiterar y han cambiado de 

domicilio, 185 sentenciados.  
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En el 2012, Bravo informó que “solo el 32% de las sentencias referidas al INPE se 

dan a nivel nacional”. Es decir, el 78% de los reos denunciados al INPE no han 

cumplido su condena. Asimismo, Palacios (2009) señala que “los jefes de 

departamentos de recepción visitaron y confirmaron a través de sus representantes 

que algunos presos fueron enviados a cumplir su condena en 2008”. También se 

reveló que los centros de acogida están bajo la administración del INPE, pero 

algunos indicaron que funcionarios de este organismo no los visitan. Algunos tenían 

miedo de recibir a los sentenciados y de estar en sus instituciones, porque podían 

sufrir algún atentado a sus bienes o propiedades, decidieron hacer como si los 

hubieran recibido, entregándoles una carta que decía "trabajo hecho".    

 

Los Magistrados de Paz tienen competencia para imponer la pena de servicio 

comunitario por delitos tipificados como faltas; En particular, los problemas 

observados en la magistratura de Paz de Tantara - Castrovirreyna son 

multifacéticos: después de recibir la sentencia condenatoria y de haber leído las 

sentencias penales, los sentenciados no acuden a la sede del INPE en la ciudad 

de Huancavelica, sino que son asignados a alguna institución receptora, donde la 

pena se cumple por el trabajo asignado, estas situaciones son un problema en la 

ejecución de la pena, lo que lleva a la no ejecución de la misma, y ningún organismo 

de ejecución está interesado en ejecutar la pena, los servicios proporcionados 

comunitariamente para cumplir las reglas son simbólicas. Por otro lado, Vélez 

(2005) dice que “brindar de servicios sociales fue ineficaz por carecimiento en 

mecanismos efectivos y coercitivos para hacer efectiva su implementación y se 

convierten en castigos simbólicos”.  

 

Asimismo, los coordinadores personales de la autoridad administrativa 

penitenciaria (INPE) no se comunican constantemente con el juez sentenciador. 

por otro lado, las personas beneficiarias del servicio gratuito tampoco estarían en 

contacto con los coordinadores de personal encargados de la ejecución de la pena. 

Además, es muy difícil para el personal a cargo del INPE verificarlos y controlarlos, 

estos problemas relacionados con la ejecución de sentencias estarían 

empíricamente justificados por la distancia que Tantara-Castrovirreyna, la 

Magistrada de paz en la región de Huancavelica, tiene en la relación. la capital de 

la región y es difícil acceder a los medios comunicativos; Digo que estas razones 

no es posible detener la aplicación de penas de servicio comunitario en los juzgados 
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de condado, porque han dado resultados positivos en las grandes ciudades del 

país, y sería una buena oportunidad para extenderlo a otros delitos. no importa que 

el condenado no pudiera pagar la multa debido a pobreza significativa el medio rural 

en la zona.  

 

Por todos los detalles, se formula el siguiente problema:  ¿De qué manera se 

cumple la pena de prestación de servicios comunitarios y rehabilitación del 

sentenciado en el Instituto Nacional Penitenciario, 2022, y como problemas 

específicos:  1) ¿Cuál es la percepción del cumplimiento de la pena de prestación 

de los servicios comunitarios en el Instituto Nacional Penitenciario, 2022?, 2) ¿Cuál 

es la percepción sobre el cumplimiento de la rehabilitación del sentenciado en el 

Instituto Nacional Penitenciario, 2022?  

 

La justificación por conveniencia se encuentra sustentación en la utilidad que va a 

tener la investigación para futuras propuestas y asimismo servirá como antecedente 

para el desarrollo de los aspectos fundamentales. Por relevancia social nos permite 

conocer el impacto de la investigación dentro de nuestra comunidad a fin de 

conocer el tratamiento y por ende la rehabilitación de los sentenciados dentro de 

nuestra sociedad y reincorporarlo a nuestro medio, la importancia de la teoría está 

relacionada con la ejecución de la sentencia y la rehabilitación del recluso. Las 

implicancias prácticas de una investigación van referidos a los problemas que 

ayuda a resolver dentro de nuestra investigación y esperando que sea útil en la 

sociedad y la utilidad metodológica está sustentado en los criterios propuestos por 

la Universidad Cesar Vallejo- Filial Tarapoto. 

De lo mencionado, se describe el objetivo general: El cumplimiento de la pena de 

prestación de servicios a la comunidad como pena alternativa beneficiará a la 

ciudadanía; y como objetivos específicos: i) Describir el cumplimiento de la pena de 

prestación de los servicios comunitarios en el Instituto Nacional Penitenciario, 2022 

ii) Conocer el cumplimiento de la rehabilitación del sentenciado en el Instituto 

Nacional Penitenciario, 2022.   

Finalmente se demuestra la hipótesis: El cumplimiento de la pena de prestación de 

servicios comunitarios y rehabilitación al sentenciado en el Instituto Nacional 

Penitenciario, 2022, permitirá conocer los fundamentos teóricos y el beneficio 

social. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Rodríguez (2018), ha establecido 3 tipos establecidos en la normativa peruana que 

permite prestar servicios a la comunidad, otorgando sentencias autónomas y 

sustitutivas. Siendo la Institución Penitenciaria, el Juez se convierte en el menda 

más levantado en todo el proceso, incluida la realización de la sentencia, y a 

quienes tienen un papel importante en este modelo se les asignan roles claros y 

diferenciados. Esto ayuda a tomar decisiones fuertes y rápidas. Es deseable que el 

poder judicial abandone en lo posible el uso de penas de prisión, en contraposición 

a las destinadas al servicio de la comunidad. 

 

Por su parte, Ramos (2019), dice que la disciplina de servicio público tiene sus 

ventajas: reeducación, resocialización y la rehabilitación del reo. La falta de 

conocimiento sobre la prisión alternativa frente a la sentencia privativa de libertad 

siendo principales razones del bajo número de su uso, así como la falta de 

desarrollo de la teoría y regulación normativa. Por lo tanto, es importante saber que 

la pena de servicio comunitario es más eficaz y más útil que la pena de castigo. 

Además, mediante el control y registro a través del Registro Nacional de 

sentenciados a la Pena de Prestación de Servicios a la Comunidad ("RENSPSC"), 

en ese sentido es posible contar con información actualizada sobre juzgados 

penales, condenados, procedimientos, seguimiento de línea, tasa de seguimiento 

de línea y más utilizando herramientas en tiempo real. 

 

De igual forma, Valverde (2021) sugiere que, la presente investigación partió del 

hecho de que había poca legislación en la corte peruana para garantizar los 

derechos humanos. Por tal motivo se consideró como tema de investigación el 

suburbio legítimo de La Libertad. Parte en mostrar el problema real del presente, el 

uso de los servicios públicos que brindan los juzgados; Posteriormente se 

establecieron los fundamentos teóricos del sistema licito en el Perú, así con una 

descripción en los deberes que se atribuyen a los ciudadanos, con especial énfasis 

en la teoría y la gobernanza nacional e internacional; desconociendo el uso de los 

servicios sociales como alternativa o de sanción para promover su desarrollo, 

bienestar social y reinserción social. 

Machaca (2018) concluye que las razones que limitan el uso de la justicia social 

son ocasionadas por la cultura del riesgo en nuestra sociedad y el sistema de 
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justicia, basado en el castigo, prefiere prisión a otros métodos. Para la enseñanza 

se tienen en cuenta las diferencias de aprendizaje. Es importante el aporte que trae 

el trabajo de investigación Zamora (2021), ya que en los tribunales es necesario 

examinar otras sanciones que no son la ejecución de sentencias. Para Roxín (1999) 

en un enunciado sobre los conceptos de delito y la finalidad de la sentencia, según 

la opinión del autor sobre el derecho penal, la finalidad de la sentencia debe ser 

diferente para cada caso. 

 

Torres (2021) Teoría relacionada con la naturaleza del castigo, está teoría no se 

utiliza para acusar a las personas, para ser auxiliadas, sino para llevar a cabo el 

castigo que da, queda la culpa del escritor. Detrás de la teoría relacionada con el 

tipo de castigo encontramos la ley del Talión Torres (2021). Por su parte, Hegel y 

Kant se sumaron a la idea de rechazar las medidas morales como razón y la 

amenaza como explicación de la finalidad del castigo para Torres (2021). Por otro 

lado, Salazar (2014) señala que la teoría ha jugado un papel importante, ya que, en 

la naturaleza de cualquier tipo de castigo, este se castiga en forma de evento 

negativo. En otro caso, la Corte Constitucional (2020) en sus sentencias indica que 

los cambios y las amenazas son el fin de la sentencia.  

 

En cuanto a la teoría relativa a la figura de prevención de una determinada especie, 

esta teoría es la opuesta a la teoría de la venganza. Pretende intimidar al autor de 

los futuros delitos que cometerá en la sociedad, y también implica que esa es la 

naturaleza de Prevención, Torres (2021). Contrariamente a la teoría de la 

venganza, Racca (2014) resocializa y afirma que se trata de proteger tanto al sujeto 

como a la sociedad, no a través de la eliminación o expulsión, sino a través de su 

integración en la sociedad También define a los sujetos que no necesitan 

rehabilitación social, distinguiendo a los sujetos imprudentes y ocasionales, 

también se aplica a los que han cometido delitos graves. Debido a esto, la misión 

de desarrollar una forma de rehabilitar a los delincuentes ha resultado en la 

ausencia de un sistema de justicia internacional. 

 

En cuanto a la teoría de la prevención general, es una teoría tradicional que no 

reconoce la finalidad del castigo como represalia. Aquí también habla de prevención 

del delito, pero no se trata del tema, se trata de la sociedad misma, de los sistemas 

jurídicos. Además, Navarro (1999) enumera tres metas: aprendizaje, motivación 
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social; la confianza en el campo del derecho que se suscita en la sociedad por la 

justicia en el campo penal; Esta confianza surge cuando la propia sociedad ve que 

la ley se está aplicando correctamente; y finalmente, la meta es la domesticación, 

que comienza cuando el sistema judicial es pacificado. 

 

Para Mendoza (2013), esta teoría, al igual que la teoría de la prevención especial, 

tiene muchos aspectos negativos tanto de carácter teórico como práctico, ya que 

no tiene en cuenta parámetros de duración de la pena. De igual forma, Fernández 

y Olivera (2019) consideran que el bullying no sirve para reducir la delincuencia y 

que la reinserción social debe beneficiar a la persona que comete el delito, 

finalmente la teoría general de la prevención muestra características similares 

frente a la teoría de ser castigado por falta de impulso a la ejecución de la pena. En 

el estudio de Cahuana (2005), las características de los servicios prestados a la 

comunidad fueron presentados como servicios gratuitos, con el consentimiento del 

penado, relacionados con el trabajo. 

 

En cuanto al servicio gratuito, consiste en el trabajo gratuito que se realiza con el 

importante detalle de las penas por los servicios prestados a la comunidad. Esta 

actividad a realizar vulnera el derecho a la remuneración. Torres (2021) Para 

Lozano (2018), este aspecto haría inconstitucional la tipificación como delito de la 

prestación de servicios sociales ya que el “trabajo no remunerado” estaría 

constitucionalmente prohibido. Sin embargo, según Jesckeck (1980), la imposición 

de esta pena con el consentimiento del condenado también incluiría el permiso para 

prestar asistencia gratuita. Asimismo, en diversos actos jurídicos, la gratuidad del 

trabajo no se refiere a los gastos relacionados con la ejecución de la pena, tales 

como el costo de vida y multas. El consentimiento del condenado, este aspecto es 

necesario porque el trabajo por la comunidad se hace en el respeto del derecho a 

la libertad de cada persona. Por otro lado, García (2015) recuerda que leyes como 

la doctrina comparada han adoptado el consentimiento del condenado como 

condición necesaria para la ejecución de una pena social. 

 

El servicio de carácter laboral es el contenido del servicio prestado al condenado; 

puede incluir actividades de cualquier tipo, incluidas las especializadas. De otra 

manera, es necesario recordar que cualquier obra a realizar debe hacerse 

considerando la integridad y honra de la persona sentenciada. Torres (2021). 
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Dávalos (2013) menciona dos aspectos que se deben tener en cuenta: el primero, 

Lo que se puede imponer a los condenados es el trabajo humillante. Y de acuerdo 

a su estado penal, lo segundo, no se le indicará dónde se prestará el servicio ni 

cómo se realizará el trabajo, acreditando el cumplimiento de la pena. Lóvaton 

(2018) recuerda que la doctrina comparada ha establecido los criterios según los 

cuales se aplica a los servicios prestados a la comunidad: por un lado es gratuito, 

por otro lado es público ya que el condenado actúa en un marco público o privado 

interesará a la sociedad, en tercer lugar, debe realizarse en el tiempo libre del 

recluso sin afectar sus actividades, en cuarto lugar, es limitada ya que las 

actividades se desarrollan en días, como en el punto quinto, debe realizarse dentro 

de un ventana de tiempo establecida, y también el punto seis, que debe ser vigilado 

como el punto siete, la actividad a realizar debe ser digna sin perjuicio de la dignidad 

de la persona, bajo el punto ocho debe ser voluntaria para evitar la confusión con 

la obligada mano de obra.  

 

A pesar de este último punto, Brandariz (2009) menciona que se requiere el 

consentimiento del reo para cumplir la pena, lo que plantea un argumento donde el 

Art. 34° C.P. habla sobre “compulsión de trabajar gratis”. Además, el Decreto Ley 

N° 1191 citado en el apartado 15 voluntariamente. En este sentido, Boldova (1998) 

recuerda que la finalidad de los servicios prestados a la comunidad es la 

persecución, a fin de evitar algunas desventajas que experimentan durante el 

encarcelamiento, lo que significa que la separación del condenado de la sociedad 

y la participación en ella interesaría. Si bien Sanz (2000) plantea que su finalidad 

es facilitar la nueva detención de un condenado, Evite el tiempo en la cárcel al 

involucrar al público en la sentencia. Finalmente, Mapelli y Terradilos (1996) creen 

que su objetivo es promover la solidaridad con la sociedad a través de una serie de 

actividades de bienestar social. 

 

Luego se presentan las aproximaciones conceptuales de los tratados a las 

categorías conceptuales: La sanción restrictiva de los derechos, definida como 

unos instrumentos procesales regulados por la ley, como fin tendiente a limitar la 

privación inexigible de la libertad Saldarrieaga, (1990). El servicio comunitario se 

refiere a un recluso al que se le exige realizar un número específico de horas de 

trabajo de tiempo libre sin ocasionar gastos económicos hacia la comunidad y en 

beneficio de los necesitados o de la comunidad, Neto (2003). 
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En cuanto a la dirección de los medios libres, comprende las áreas que 

encontramos en el INPE como psicología, trabajo social, educación, derecho, entre 

otras. Su objetivo es garantizar que los presos que alternativamente reciben castigo 

sin estar privados de libertad sean restituidos. criados y rehabilitados con la 

promesa de no volver a delinquir, Huamán (2016). En lo que se refiere a la 

conmutación, este instrumento puede describirse como un medio para conmutar o 

modificar una sentencia privada de libertad a otra pena. En la legislación peruana, 

esto se puede lograr a través de mecanismos de restricción de licencias, sanciones 

por servicio comunitario y multas, Zimmerman (2004). De acuerdo con la política 

penal del Estado Peruano, que reconoce este tipo de penas en una doble 

perspectiva, por un lado, como medida alternativa en los casos en que no se pueda 

aplicar la cesación de la sentencia antes de la privación de libertad. 

 

Señalamos que prestación a servicios sociales sustituye o transforma en sentencia 

Intrínseca de libertad o multa (artículos 52° y 56° del C.P.P.). La imposición a multas 

o castigo en la prestación de trabajos públicos tiene práctica habitual, aunque se 

reconoce que cuando hablamos de delito nos referimos a conductas negligentes 

que vulneren bienes jurídicos protegidos, y mucho menos delitos Graves, Torres 

(2021) Este evento ocurre cuando la Ley establece específicamente como la única 

pena para ciertos delitos graves y menos graves, y queda a criterio del juez 

únicamente cuántos días el delincuente debe realizar servicio comunitario después 

de ser condenado por uno de los tipos de delitos reconocidos en nuestro sistema 

legal. 

Categoría: Pena sustitutiva de la pena privativa de la libertad:  

Conmutación de la pena es una alternativa que se le ofrece al juez de manera que 

la sustituya por otra en la propia pena antes de que comience la prisión, ya sea con 

el fin de prestar un servicio social o de cumplir sentencia restrictiva de la libertad y 

limitación de días libres. 

Subcategoría: 

Prestación de servicios comunitarios 
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Según el Art. 34° del C.P., la pena prestación a servicios sociales es una obligación 

del sentenciado a realizar labores gratuitamente en entidades sociales, centros de 

salud, Instituciones educativas y similares. 

Política penal del Estado Peruano 

La política criminal en el sentido más amplio incluye todas las actividades dirigidas 

a influir en el crimen. Esto incluye, por ejemplo, la decisión legislativa sobre qué 

comportamiento constituye un delito penal y qué sanciones se impondrán por ello. 
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III.  METODOLOGÍA  

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 

3.1.1 Tipo de estudio 

          

La Investigación es de tipo básico (Concytec, 2018) 

Para Murillo (2023), la investigación básica se describe como 

“experimental”, la cual se identifica porque, después de la implementación 

y sistematización de la práctica basada en la investigación, se intenta 

aplicar o utilizar los conocimientos adquiridos durante la investigación. otros 

son adquiridos. El aprovechamiento los estudios de las consecuencias del 

experimento, que se traduce en un aprendizaje riguroso, organizado y 

sistemático de la realidad. 

 

3.1.2 Diseño de investigación  

           

Para Martínez (1997), la investigación interpretativa se enmarca en la 

orientación pospositivista, en la que el conocimiento es resultado de una 

interacción, una dialéctica entre el investigador y el objeto estudiado. 

 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización apriorística.  

Categorías Estas son unidades de análisis que brindan información relevante 

para el estudio de una manera que fomenta la comprensión del lector. Estas 

categorías se dividen en tres categorías, una de las cuales es deductiva o a 

priori, según el marco conceptual y los objetivos de la investigación, Alfonso 

(2012). 

Subcategorías Son los significados que elaboran las categorías propuestas, 

conduce a una buena recolección de datos por parte del averiguador Cisterna 

(2009). En seguida, describimos cada elemento de esta investigación incluidos 

en la matriz de categorización apriorística. 

 

 

 



11 

 

Categoría 1: 

Cumplimiento de la pena de prestación de servicios comunitarios 

Conmutación de penas sería una alternativa otorgada al juez, que sustituye en 

la propia sentencia, antes de la ejecución de la pena privativa de libertad, ya 

sea por servicio comunitario o por prescripción y limitación de días libres. 

Subcategorías 

Definición de prestación de servicios comunitarios 

Según el Art. 34° del C.P., una pena por actividad social es una pena que exige 

al sentenciado a laborar sin remuneración en instituciones sociales, centros de 

salud, instituciones educativas, gobernaciones y otras instituciones similares o 

instituciones del estado peruano. 

Política penal del Estado Peruano 

Política criminal con una orientación amplia incluye actos con intención criminal. 

Esto incluye, por ejemplo, las decisiones legislativas que determinan qué actos 

constituyen delitos y qué sanciones deben imponerse. 

Categoría 2:  

Rehabilitación del sentenciado en el INPE 

La rehabilitación penitenciaria es, el efecto de rehabilitar o restaurar el momento 

social, cultural y psicológico de un individuo o un interno que ha perdido todo o 

parte de lo que tenía antes de ser sentenciado por un delito. 

 

Subcategorías:  

Definición de pena 

Las penas son penas prescritas por la ley y deben imponerse como retribución 

contra quienes cometen delitos para mantener el estado de derecho. 

Regulación de prestación de servicios comunitarios 

Según el Art. 34° del C.P., una pena por actividad social es una pena que exige 

al sentenciado a laborar sin remuneración en instituciones sociales, centros de 

salud, instituciones educativas, gobernaciones y otras instituciones similares o 

instituciones del estado peruano. 
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3.3 . Escenario de estudio:  

En este análisis, se realizó en el establecimiento penal de Tarapoto y en el 

establecimiento de medio libre INPE-Tarapoto. Esto según Rodríguez, (2011) 

En la investigación cualitativa se denomina población, universo o escenario de 

estudio al conjunto de todos los fenómenos, instituciones o comunidades que 

son objeto de estudio.  

3.4. Participantes:  

Estuvo conformado por 06 profesionales, los cuales fueron: 2 Psicólogos del 

Penal de Tarapoto, 1 Asistenta Social del penal de Tarapoto, 1 Director del 

Penal de Tarapoto, 1 Psicóloga y 1 Supervisor del establecimiento de medio 

libre INPE-Tarapoto. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos:  

Técnica  

En el tema específico se aplicó una entrevista técnica. Para Arias, (2012) Es 

importante comprender la técnica de investigación como el procedimiento o 

método utilizado para recopilar los datos. También afirma que existe una 

diversidad de técnicas según su particularidad.  

Instrumentos  

En este estudio se utilizó una guía de entrevista como medio para alcanzar los 

objetivos del método elaborado por el autor, que consta de 12 preguntas 

abiertas a profundidad. 

3.6. Procedimientos:  

Con el fin de comprender las normas procesales penales, se solicitó la 

autorización del director regional del INPE Tarapoto para que brinde las 

facilidades en la recolecta de datos. Las entrevistas se aplicaron a 

profesionales del establecimiento de medio libre y del establecimiento 

penitenciario de Tarapoto. Se explicó sobre la finalidad del estudio y se le dio 

lectura al consentimiento informado. De estar de acuerdo se procedió a realizar 

la entrevista, en un tiempo promedio de 40 minutos.  

3.7 Rigor científico 

Arias, & Giraldo, (2011) Para enfatizar cómo cada paso del proceso está 

relacionado con el rigor científico de los métodos, es importante señalar que los 



13 

 

objetivos generales de proyectos de investigación deben reflejarse en la calidad 

de la formulación del problema. Asimismo, la dedicación y la observación son 

estándares de precisión científica en los estudios cualitativos.  

Se utilizo el V Aiken. 

 

3.8 Método de análisis de la información 

Métodos descriptivos Rodríguez (2011) señala que los métodos descriptivos 

involucran la investigación preliminar de un problema o fenómeno. Sobre todo, 

cuando se abordan variables específicas y la investigación no perjudica al 

sujeto. 

En procesamiento de datos se usó el Software Atlas ti. 

 

3.9 Aspectos éticos  

Cabe señalar que este estudio fue elaborado de acuerdo con las leyes de 

derechos de autor, los estándares de la APA (Asociación Americana de 

Psicología) y los estándares éticos de la Universidad César Vallejo. Tenga en 

cuenta que la integridad, los intereses o los derechos de los profesionales que 

participan en la encuesta no se ven comprometidos por la aplicación de 

recopilación de datos del dispositivo. Se firmó una declaración de 

consentimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



14 

 

 

IV.- RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

4.1. Resultados 

Objetivo específico 1. Describir el cumplimiento de la pena de prestación de 

los servicios comunitarios en el Instituto Nacional Penitenciario, 2022 

Figura 1: 

Consideración sobre la efectiva labor de los servicios comunitarios 

 

Fuente: Colaboradores del INPE – Tarapoto, 2023 

Interpretación 

Las respuestas de los entrevistados reflejan diferentes opiniones sobre la 

efectividad de los servicios comunitarios. El entrevistado 1 considera que el 

desinterés de las autoridades locales y el poder para hacer un trabajo efectivo. Por 

otro lado, el entrevistado 2 opina que se realiza una labor efectiva, ya que los 

sentenciados tienen facilidades para cumplir con sus jornadas laborales sin 
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abandonar su trabajo, aunque destaca el riesgo de abandono y problemas en la 

notificación. El entrevistado 3 también está de acuerdo en que se realiza una labor 

efectiva, ya que los servicios comunitarios están supervisados por el personal del 

Establecimiento de Medio Libre y se monitorean e informan a través de las unidades 

beneficiarias. El entrevistado 4 señala que la efectividad está vinculada al manejo 

personal del medio libre. El entrevistado 5 considera que se hace una labor efectiva 

porque el cumplimiento de los servicios comunitarios es necesario para evitar 

consecuencias negativas, como la privación de libertad y dificultades para obtener 

empleo. Sin embargo, el entrevistado 6 opina que, en su percepción, los ex internos 

realizan pocos servicios comunitarios, lo que sugiere una falta de efectividad. 

En general, se observa una variedad de opiniones, con algunos entrevistados 

considerando que se hace una labor efectiva en los servicios comunitarios, mientras 

que otros expresan dudas sobre su eficacia. Es importante destacar que los 

entrevistados mencionan factores como el interés de las autoridades, la notificación 

adecuada, la supervisión y el manejo personal como elementos que pueden influir 

en la efectividad de estos servicios. 

Figura 2: 

Importancia de realizar la rehabilitación  

 

Fuente: Colaboradores del INPE – Tarapoto, 2023 

Interpretación 

Las respuestas de los entrevistados muestran un consenso general en cuanto a la 

importancia de realizar la rehabilitación. El primer entrevistado destaca necesidad 

de expertos en este campo para llevar a cabo este proceso. El segundo considera 
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que la rehabilitación es importante porque brinda la oportunidad al sentenciado de 

generar cambios en su vida. El tercero señala que la rehabilitación es uno de los 

objetivos del INPE y permite devolver al sentenciado sus derechos suspendidos por 

la sentencia. El cuarto, destaca la importancia de la rehabilitación al proporcionar 

al individuo herramientas necesarias para la reinserción social. El quinto, menciona 

que la rehabilitación es importante porque permite al sentenciado tomar la decisión 

de no cometer más delitos y le ofrece una nueva oportunidad de socializar y vivir 

como cualquier otra persona. Por último, el sexto considera que la rehabilitación es 

importante y responsabilidad de todos, ya que brinda a los privados de libertad la 

oportunidad de reinsertarse en la sociedad con capacidades y competencias para 

una mejor toma de decisiones. 

Haciendo un análisis de las respuestas, se destaca que la rehabilitación es 

fundamental para que los sentenciados puedan transformar sus vidas, reintegrarse 

en la sociedad y recuperar sus derechos. Además, se enfatiza la necesidad de 

contar con especialistas, herramientas y apoyo colectivo para llevar a cabo un 

proceso de rehabilitación exitoso. 
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Figura 3: 

Razones para que no se logre los objetivos de rehabilitación 

 

Fuente: Colaboradores del INPE – Tarapoto, 2023 

Interpretación 

Las respuestas de los entrevistados revelan diversas razones que dificultan el logro 

del objetivo de la rehabilitación. Uno de ellos, destaca la falta de conciencia de los 

internos, sugiriendo que algunos no comprenden que la rehabilitación va más allá 

de cumplir con requisitos formales como firmar documentos, y propone la necesidad 

de ofrecer charlas educativas. Otro, menciona múltiples factores que contribuyen a 

la dificultad de alcanzar el objetivo de la rehabilitación. En el ámbito personal, 

destaca el abandono de las jornadas por parte de algunos sentenciados. En el 

ámbito familiar, menciona que los propios parientes pueden desmotivar al 

sentenciado. Un tercer entrevistado enumera diferentes factores que obstaculizan 
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la rehabilitación, como los riesgos que enfrentan los sentenciados al salir de prisión, 

discriminado social, en el ámbito laboral y la escasez de personal y supervisión 

adecuada por parte del INPE en las labores comunitarias. Otro de ellos, menciona 

la falta de creencia en el arrepentimiento del individuo, una razón que dificulta el 

logro de la rehabilitación. El penúltimo, menciona varias razones para el fracaso de 

la rehabilitación, entre ellas, la falta de asunción de responsabilidad por parte del 

sentenciado, la influencia negativa de personas que lo incitan a seguir delinquiendo, 

la escasez de profesionales dispuestos a ayudar y el abandono familiar. El último 

refiere que la resocialización o rehabilitación es un proceso complejo que involucra 

a varias instituciones del Estado. Destaca posibles razones como limitaciones 

económicas, falta de recursos humanos calificados, deficiencias logísticas, 

condiciones o servicios inadecuados y falta de recursos materiales. 

Al hacer un análisis se puede decir que, las respuestas indican que las razones 

para no lograr el objetivo de la rehabilitación incluyen el aceptar su delito los 

sentenciados, la influencia negativa del entorno familiar y social, la escasez de 

apoyo y recursos por parte de las instituciones pertinentes, y la falta de creencia en 

la capacidad de resocialización de los individuos. Estos factores presentan desafíos 

importantes que deben abordarse para lograr una rehabilitación exitosa. 

 

Objetivo específico 2: Conocer el cumplimiento de la rehabilitación del 

sentenciado en el Instituto Nacional Penitenciario, 2022 
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Figura 4: 

Importancia de realizar la reinserción social  

 

Fuente: Colaboradores del INPE – Tarapoto, 2023 

Interpretación 

La figura 4 sintetiza las respuestas de los entrevistados ante la pregunta: 

¿Considera usted que es importante realizar la reinserción social?, los 

entrevistados indican que si lo consideran importante. El primero destaca la 

importancia de contratar profesionales como psicólogos, abogados y asistentes 

sociales para llevar a cabo este proceso de manera efectiva. El segundo resalta 

que la reincorporación es relevante porque permite que el liberado sea visto como 

una persona que está en condiciones personales y culturales para reintegrarse 

completamente en la sociedad. El tercero enfatiza que la reincorporación es la 

última etapa del tratamiento penitenciario y es crucial para que el sentenciado tenga 

una segunda oportunidad de mejorar su relación con la sociedad y su entorno 

familiar. El cuarto menciona que la reincorporación es importante para evaluar 

cuánto se ha logrado en términos del tratamiento penitenciario, lo que implica que 

su importancia radica en medir el progreso y los resultados obtenidos. El quinto, 
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destaca que la reincorporación es vital, ya que brinda al sentenciado la oportunidad 

de tener una vida diferente a la que llevaba antes de cometer el delito que lo llevó 

a ser condenado y privado de su libertad. Y el sexto, sostiene que la reinserción 

social es importante porque permite que la persona liberada se integre nuevamente 

a la vida en sociedad y cumpla su parte en esta dinámica. 

En general, las respuestas muestran que los entrevistados valoran la importancia 

de realizar la reinserción de los sentenciados a la sociedad como una oportunidad 

para su reinserción y mejora personal. También se resalta la necesidad de contar 

con apoyo profesional durante este proceso para asegurar su efectividad. La 

reincorporación es vista como una etapa final del tratamiento penitenciario y como 

una forma de brindar una segunda oportunidad a los individuos para reintegrarse 

en la sociedad de manera positiva. 

Objetivo general: Analizar el cumplimiento de la pena de prestación de servicios 

comunitarios y rehabilitación del sentenciado en el Instituto Nacional Penitenciario, 

2022. 

Si beneficiara a la ciudadanía y al sentenciado, en lo que corresponde a la 

ciudadanía el sentenciado aporta labor no remunerada en el cumplimiento de la 

pena en las unidades beneficiarias como son: municipalidades, instituciones 

educativas, centros de salud y diferentes instituciones públicas; en lo referente al 

sentenciado, tendría la oportunidad de no ser internado en un establecimiento 

penitenciario siendo obligado a cumplir en libertad su sentencia sobre todo a lado 

de su familia no descuidando su responsabilidad económica para con ellos. 

 

4.2. Discusión  

4.2.1 Sobre las sanciones por servicio comunitario como pena alternativa 

beneficiará a la ciudadanía, se tiene como antecedente a Rodríguez (2018), esta 

tesis sugiere un modelo para implementar que pueda corregir las fallas en el modelo 

existente. El modelo sugerido distingue entre los 3 tipos establecidos en la 

normativa peruana que permite la prestar servicios a la comunidad, otorgando 

sentencias autónomas y sustitutivas. Siendo el Instituto Nacional Penitenciario la 

entidad ejecutora, el Juez se convierte en la persona más importante en todas las 

etapas del proceso, incluida la ejecución de sentencias, se pretende los actores 

clave de este modelo tengan roles definidos. Esto fomenta procesos de toma de 
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decisiones dinámicos y rápidos. Se desea la mejor alternativa, los operadores de 

justicia deje la imposición de penas privativas de libertad frente a aquellas que están 

enfocadas al servicio a la comunidad y cumplimiento de la política penal y 

penitenciaria del Perú, El servicio comunitario es una actividad realizada en 

beneficio de la comunidad con el objetivo de satisfacer las necesidades de la 

comunidad y encontrar soluciones a los problemas, del instrumento usar la sanción 

por servicio comunitario como sanción alternativa, cuenta con las facilidades para 

desarrollar sus jornadas laborales sin la necesidad de abandonar su trabajo, sin 

embargo, existe el riesgo de abandono y ante esta situación lo que se realiza es 

notificar, pero muchas veces no llegan. 

4.2.2 Sobre el cumplimiento de prestación de servicios a la comunidad permitirá 

conocer los fundamentos teóricos de lo penal donde se cita la investigación de 

Ramos (2019), La pena mediante el servicio comunitario cuenta con beneficios: la 

rehabilitación, reeducación y resocialización del sentenciado. Es desconocimiento 

este servicio frente a la pena privativa de libertad es una de las principales razones 

de su escasa aplicación, así como la falta de desarrollo doctrinal y regulación 

normativa, Brindar servicio comunitario requiere que los sentenciados trabajen para 

organizaciones benéficas, hospitales, escuelas, orfanatos y otras organizaciones 

similares e instituciones públicas sin remuneración, de los instrumentos se señala 

que el sentenciado debe cumplir con la sentencia dada por el juzgado, además se 

realiza su seguimiento correspondiente hasta su rehabilitación. 

4.2.3 Lo concerniente al cumplimiento de la pena de prestación de servicios a la 

comunidad como sanción alterna de reinserción social, se cita como antecedente a 

León & Rojas (2018), Si bien este es un esfuerzo a largo plazo y no podemos 

esperar cambios a corto plazo cuando estas leyes entren en vigor, hemos 

identificado ciertos aspectos que pueden facilitar mejor el logro de estos objetivos: 

la reintegración. La obligación del Estado de garantizar que las personas que han 

sido privadas de su libertad puedan reintegrarse a la sociedad a través del empleo 

y del instrumento aplicado se tiene que la forma más correcta asimismo es una 

mejor alternativa de reinserción social a consecuencia que es una de las formas 

más correctas en donde la persona que cometió el delito entenderá que hizo mal y 

asumirá las consecuencias de sus actos. 
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V. CONCLUSIONES  

 

5.1. Las investigaciones muestran que el cumplimiento de las penas de servicio 

comunitario es regular, ya que los jueces consideran aspectos como antecedentes, 

delito condenado, carga procesal y hechos de actuación de la defensa. A su vez se 

tiene que el sentenciado aportaría labor no remunerada en el cumplimiento de la 

pena en diferentes instituciones públicas; en ese sentido el sentenciado, tendría la 

oportunidad de no ser internado en un establecimiento penitenciario siendo 

obligado a cumplir en libertad su sentencia sobre todo a lado de su familia no 

descuidando su responsabilidad económica para con ellos. 

5.2. Sobre la efectividad de los servicios comunitarios, en general, se observa una 

variedad de opiniones, ya que algunos entrevistados consideran que se hace una 

labor efectiva en los servicios comunitarios, mientras que otros expresan dudas 

sobre su eficacia. Es importante destacar que hay factores como el interés de las 

autoridades, la notificación adecuada, la supervisión y el manejo personal como 

elementos que pueden influir en la efectividad de estos servicios. 

5.3. En general la rehabilitación es fundamental para que los sentenciados puedan 

transformar sus vidas, reintegrarse en la sociedad y recuperar sus derechos. 

Además, se enfatiza la necesidad de contar con especialistas, herramientas y 

apoyo colectivo para llevar a cabo un proceso de rehabilitación exitoso. 

5.4. Así mismo para lograr el objetivo de la rehabilitación es necesario que el 

sentenciado acepte su delito, ya que hay factores que presentan desafíos 

importantes que deben abordarse para lograr una rehabilitación exitosa, que la 

influencia negativa del entorno familiar y social, la escasez de apoyo y recursos por 

parte de las instituciones pertinentes, y la falta de creencia en la capacidad de 

resocialización de los individuos, muchas veces no se logra con el objetivo de 

rehabilitación.  

5.5. Para lograr la reinserción de los sentenciados a la sociedad como una 

oportunidad para su reinserción y mejora personal. También se resalta la necesidad 

de contar con apoyo profesional durante este proceso para asegurar su efectividad. 

La reincorporación es vista como una etapa final del tratamiento penitenciario y 

como una forma de brindar una segunda oportunidad a los individuos para 

reintegrarse en la sociedad de manera positiva. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

6.1 Se recomienda a los jueces, la aplicación de penas alternativas, siendo una 

de ellas la prestación de servicios comunitarios, no teniendo en consideración 

aspectos como son los antecedentes, delito, carga procesal y otros 

argumentos que ocasionarían un daño al entorno familiar del individuo. 

6.2 Se recomienda al INPE, como unidad ejecutora, realizar una labor eficaz, 

debiendo notificar adecuadamente a los sentenciados, supervisar con 

eficacia el cumplimiento de la prestación de servicios comunitarios, para ello 

debe coordinar con los juzgados envíen una información real sobre el lugar 

de residencia de los sentenciados, números de teléfono y otros medios para 

ser ubicados y notificados. 

6.3 Se recomienda al INPE, realizar una rehabilitación eficaz del sentenciado 

para ello, las autoridades penitenciarias de más alto nivel deben enfatizar en 

la contratación de especialistas profesionales (abogados, psicólogos y 

trabajadoras sociales), así como el apoyo colectivo otorgando las 

herramientas necesarias para una rehabilitación con éxito. 

6.4  Se recomienda al INPE, cumplir con el objetivo de la rehabilitación a través 

de sus profesionales en esta materia, principalmente con profesionales en 

Psicologia, brindando terapias integrales, gratuitas al sentenciado y su 

familia, para que estos a su vez acepten el delito cometido y se pueda iniciar 

el proceso de rehabilitación. 

6.5 Se recomienda a los miembros de la sociedad en general y a las empresas 

públicas y privadas brindar oportunidades laborales a los sentenciados para 

lograr su reinserción y mejora personal; ya que la reinserción del sentenciado 

es la última etapa del tratamiento penitenciario. 

6.6 Se recomienda a las instituciones que son beneficiarias con la labor no 

remunerada de los sentenciados, brindar el apoyo con todas las herramientas 

y recursos materiales para lograr el objetivo propuesto (rehabilitación, 

reinserción y reincorporación); Se recomienda garantizar que cada uno de los 

centros de Dirección de Medio Libre cuenten un programa de actos bien 

estructurado, que realmente se adapte al tipo de condenado y tener en cuenta 

sus condiciones de vida, evitando así que otros trabajadores no 

especializados en el tema lo hagan. 
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Instrumentos de recolección de datos  
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Consentimiento y/o asentimiento informado 
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Validación de los instrumentos de investigación 
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       Autorización para la aplicación de los instrumentos de investigación 
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Autorización de la organización para publicar la identidad en los 

resultados de las investigaciones 
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